
• :Ministerio de Sa[uá 
Secretaría de rFofítlcas, 'K?gu{aClón e 

IlIstitutos 

JI. 'IV: jl¡f.jI. rr. 

BUENOS AIRES, o 5 SEP 2010 

VISTO el Expediente n° 1-47-14281-08-2 del Registro de esta 

Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones la firma HIO SIDUS S.A. solicita la 

modificación de estructu ra de su planta de Berna!. 

Que él fojas 38/39 la petieionante desiste del presente tréirnitc. 

Que por lo expuesto y de acuerdo eon lo establecido por el élrlíeLllo 67 del 

Decreto N' 1759/72 -Reglamentario de la Ley de Procedimientos 

Administrativos-, corresponde declarar la elausur3 de los presentes "Cl uados y 

su posterior archivo. 

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de J\sunlos 

,Juridicos han tomado la intervención de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto n° 

1490/92 Y Decreto W 425/10. 
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ror ello; 

5 1 8 4 

I~L INTERVENTCm DE LA I\DMINISTRAClém N/\CIONAL 

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TJ<:CNOLOGÍA Ml~])ICI\ 

IJISI'ON1~ : 

AI,TICULO 1 ".- Declárase concluido el procedimiento iniciado por expediente N° 

1-47 -1428 I -08-2 en virtud del desistimiento formulado por la firm:l Bit) SI ])US 

S.I\. a fojas 38/39 de las referidas actuaciones. 

ARTICULO 2"._ Dispónese el archivo de los actuados. 

AI,TICULO 3"._ /\nótese; por Mesa de Entradas nOliríquese al intclTsado y 

hágilsele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Cumplido, 

Expediente n" 1-47-14281-08-2 

D1SPOS1CION N" 

lq 

OR CARLOS CHIALE 
Ú'olTERVENTOR 

A.N.M.A.'l'. 


